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CARRERO

llmos. Sres. Subsecretarios de los Departamentos Civlles, Direc
tor general de Servicios de la PresIdencia del Gobierno y
Director general de la Función Pública.

Excelentísimo señor:

Por convenlr asi al mejor servicio, he tenido a bien disponer
que la Misión Extraordinaria que bajo mi presidencia ha de
a.sistir a los actos de la t.om-a de posesión del Presidente de la,
República de Filipinas, excelentísimo señor don Ferdlnando
E Marcos, esté integrada de la siguiente forma:

Excelentísimo señor don J06~ Pérez 'del Arco, Embajador de
España en· Manila

Excelentísimo señor don Alvaro Rengifo Calderón, Director
general de' Comercio Exterior

I1ustrisimo señor don Manuel Gómez-Acebo y de Igartua,
Subdirector general 'de Filipinas. Medio y Extremo Oriente de
este Ministerio

Don José MarIa Otero de León, Secretario de la Embajada
de Espafia en Manila

Oon An: ! Vizoso Mozo. Agregado comercial a la Embajada
de Espaf'l.a ro., Manila, y

Comision buperiot de Personal. na tenldo el bien dictar las sl~

guientes normas:

Prlmera.-Se abre un nuevo plazo de dos meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la presente Orden, para
que sean remitidas a la Dirección General de la Función PÚ~
blica de la Presidencia del Gobiernú (Registro de Personal) las
fichas normalizadas, por duplicado, a que se refiere la norma 1
de la Orden de 4: de marzo de 1969.

Segunda.-EI ámbito de apHcación de la Orden de 4 de mar
zo de 1969 queda extendido a todas aquellas personas que, pres·
tanda servicios en la Administración Civil del Estado, perciben
haberes con cargo a consignaciones no incluidas en .los Presu·
puestos Generales del Estado. las cuales deberán, por consi
guiente. cumplimentar la correspondiente ficha normalizada.

Tercera.-Queda aplazada hasta 1 de julio de 1970 la fe
cha en que por las respectivas Intervenciones Delegadas deberá
exigirse número de inscripción en, el Registro de Personal, pa.ra
acreditar haberes a todas aquellas personas que presten servi
cios en la Administración V no figuren aún en el citado Re·
gistro.

Cuarta.-En lo sucesivo se requerirá informe favorable de
la Comisión superior de Personal para cubrir las ,vacantes que
por cualquier causa se produzcan, en créditos presupu€$tarios Y
extrapresupuestari08 destinados a personal aún no clasificado
e inscrito en el ,Registro de Personál, con excepción del per~

sonal a que se refiere el articuló séptimo de la Ley de Fun·
cionarios Civiles del Estado

Quinta.-En el supuesto de que algunas d r las personas
para quienes se ha cumplimentado la ficha normalizada pre
vista en la Orden de 4' de marzo de 1969, eesf' en la prestación
de sus llIervictos, deberá comunicarse de inmediato tal circuns
tancia a la Dirección General de la Función Pública, de aouer·
do con cus.nto se dispone en el Rrtículo 12. 3, -de la Ley de
Funcionarios CIviles del Estado

Sexta.-La Dirección General de la Punción Pública y la
Dirección General de Serv1dos ne] Ministerio de Educación y
Ciencia arbitrarán medida~ P"p",('ü'lle~ par:') la inscripción del
personal docente contratado

I~oque comunico a VV IJ [lnJ's "U conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. n.
MadrId 20 de diciembre de .1969

ORDEN de j de diciembre de 1969 por ,la que Be
constit'H/c la Misión Extmordinarta que, bajo la.
J)re.~1denda rlclll1tnistro de Asunto!! Exteriores, ha
dA a.~istiT a los actos de la toma de posesión del
Pre,~iden.te de la República de Filipin.as, don Fer~

dlnando E. Marcos.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

ORDEN de 20. de diciembre de 1.969 por la que se
ft1a un nuevo plazo y se dictan imtruocione. para
tnscribir en, el Regi.tro de PerBonal a tlUíen... aúll
no figuran en el mismo.

Dustrlsimos señores:

El Mlnistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CAS'I'TELLA y MAl¿.

El Convenio ha entrado en vigor el die. 6 de noviembre de
1969, de acuerdo con lo previsto en su artículo XXIII.

Madrid, 1 de dlcip,mbre de 1969.

Iln fe de 10 cual, Jos representantes de los dos GobIernos:
por parte de Espaüa, el excelentísimo sefior don Fernando
Me.r1a Castiella y Maíz. Ministro de ASlUltos Exteriores, y por
parte de Francia, el excelentísimo señor Michel Debré. Mi~

nlstro de Negocios Extranjeros.. han firmado el presente Con~

venio y han puesto sus sellos.
Hecho en Madrid, el día siete de febrero de mn novecientos

sesenta y nueve, en doble ejemplar, en francés y en espafiol,
dando ambos textos igualmente fe.

Por parte de España, Fernando Maria Castiella.-Por parte
de la República Francesa, Michel Debré.

Por tanto, habiendo visto y examinadO loa veinticuatro ar
ticulos que integran dicho Convenio, oída la Comisión de Tra~

tados de las Cortes Españolas, en cumplinúento de lo preve
nido en el artículo 14 de su Ley Orgát).1ca. vengo en aprobar
y ratificar cuanto en ello se dispone, como en virtud del pre
sente lo apruebo y ratifico, prometiendo cum.plirlo, observarlo
y hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus
partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando
expedir este Instrumento de Ratificación firtnado por Mi, de
bidamente sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de
AsuntQs Exteriores.

Dado en La Coruña el dia 1 de septiembre de 1969.

FRANCISCO FRANCO

Por Orden de 4 de marzo de 1969 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del 15). se dictaron normas para olasificar e inscribir
en el RegiBtro de Personal a quienes aún no figuran en el mismo,
y especialmente al denominado «Personal vario sin clasificar)),
estableciéndose en su norma X que a partir de 1 de enero de
1970 y de acuerdo con 10 previsto en el último inoilo elel articu·
los 12, 2, de la Ley de Funcionarios Civil" elel Bat&d.o, no t8rfa
poaible acreditar haber aleuno a las penan.. que' pre&tando
servicios en la Administración no tengan ast¡nado número de
registro de personal

Como quiera que el nú1'nerp de personas aún no inscritas én
el Registro de Personal es muy elevado y le han planteado, por
otro lado, dudas sobre el ámbito de a-plioaci6nde la Orden de
4 de marzo de 19a9, se hace preci80 abrir un nuevo plazo para
llevar a cabo aquella cHlsificación e inscripción en el Registro
de Personal.

Al propio tiempo, y con independencia de la regulación ju~

rid:tca y económica del personal afectado, es finalidad primor
dial de la cltada Orden el inventariar en su totalidad las per
sonas que prestan servicios en 1& Administración, sin que a
tal efecto tenga relevancia el crédlto par donde se perciben
los correspondientes J'laberee, Es por ello por lo que Be ha con
sideradoconveniente extender lJU 4mbito de aplicación a todas
aquellas personas que son retribuidas con oargo a consigna.
ciones extrapresupuestarias, dado que en todo oaso 'stas han
de tener carácter complementario o sustitutivo de las que, con
igual finalidad figuran en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Por último, habida considera.eión de las singulares cireuns·
tancias y del gran volumen del pel'lOnal contratado en activi
dades docentes por el Minllterio' de Educación y Ciencia, es
aconsejable, arbitrar medida:s eapectales para la inscripción de
este·personal que permitan alcan!ar los fines de esta Orden, sin
detrimento ni perjuioio pala 108 interesados ni los Servioios.

En su virtud, esta Presidencia del Gobierno, de conformi~

dad con el Ministerio de Hacienda y previo dictamen de la

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO


